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Depósi to Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r e c ¡ b

d l a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
íje m ,n ^ te BOLETÍN , d ispondrán que se deje un 

Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
. ^ ^ ^ hasta el recibo del siguiente. 

t e ¡ 0

V l N , ^ T R A C i Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273'-,6P y 6 2 ' M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t ración, 
de ^ 3 0 - Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
? i t i e d C ' n a : D e 0 0 1 1 0 y m e £ Í i a de la mañana a dos 
^ ^ a ^ d e la tarde. Para el púb l ico : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRD?CION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, b'nea o fracción, noventa pesetas. 
L a s l i n e a s se m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e» «mm&to. 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l timbro* 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a pwm» 
n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e las d i e z a las t r e c e h o r a s , toa* 
los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . ^ 

UNTAMIENTO DE MADRID 
L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

^ció * e t ° : S u D a s t a de obras de pavimen-
cajj Q y servicios complementarios en la 
0]jv

 S € i s » entre la calle del Ar royo del 
y calle Veintiuno. 

f¡L° : 5 6 1 5 - 0 2 2 Pesetas, 
y rJcf 2 0^ Cuatro meses para la ejecución 

j»̂  de garant ía . 
en t J» 0 ^ Por certificaciones de obras eje-
m ü t l i

a s ' según informe de la In te rvención 
£ eipal. 

l i ¿ ? n : í a s : Provisional, 86.151 pesetas 
~ un i t iva se señalará conforme deter-
C f w * 1 a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
1̂  natación de las Corporaciones Loca-

Modelo de proposición 

(en representac ión de 
en 0 de , con domici l io en , 
I ( fenr5 e & Í O n d e l D o c u m e n t o Nacional de 
Mî g a d n ú m e r o enterado de los 
«Os ^ condiciones, presupuesto y pla-
P avim r e g i r e n l a subasta de obras de 

t e n t a c i ó n y servicios complementa-
Arr 0*° l a calle Seis, entre la calle del 

y ° del Olivar y la calle Veintiuno, se 
i ] r w r ° m . e t i e a s u ejecución, con arreglo 
... oúsmos, ofreciendo una baja del 
I W ^ e n tetra) por ciento respecto a los 

A ? T Í D 0 -

lo j ^ J s m o se obliga al cumplimiento de 
^oJoS*ado o reglamentado en materia 
socia,a • € n € s P e c i a l previsión y seguridad 
üo]a

 y Protección a la industria espa-

^ (Fecha y firma del licitador.) 
despediente: Puede examinarse en la 
C^erai ^ C o n t r a t a c i o n d e l a Secretar ía 

ciój, r e , s e n tación de plicas: E n dicha Sec
aos v

 a s t a la una de la tarde, dentro de 
«Q q

C l n t e días hábiles siguientes a aquel 
7 v a p a r e z c a e s t e a n u n c i o e n e l " B n " 

A Oficial del Estado". 
T*Pic r t U r a : T e n d r a l u § a r e n e l S a I o n d e 

1j e r *rs« a las doce de la mañana del pr i -
h á b i l s i 8 u i e n t e a aquel en que 

A U T * P ^ a z o de presentación. 
M 3 ! P r i Z a c i o n e s : N o se precisan. 

< W a d r i d , 14 de junio de 1977.—El Se-
^ " o general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—12.017) 

d ó n b , , e t o : Subasta de obras de urbaniza-
) ] a

 d e la calle Seis, entre la calle " C " 
•j. avenida de Palomeras. 

2.827.870 pesetas. 
^0s ~PS: U n m e s D a r a l a ejecución y dos 

h e garantía, 
^tacb P o r c e r t i f i cac iones de obras eje-
l í l U n i c ip ^ g Ú n i n f o r m e d e l a In tervención 

J* ü e f a n t í a s : P r o ^ s i o n a l , 47.419 pesetas; 
^Qa , t l V a s e señalará conforme deter-

€1 ar t ículo 82 del Reglamento de 

Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

D o n (en representac ión de ), 
vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta de obras de 
urbanización de la calle Seis, entre l a 
calle " C " y la avenida de Palomeras, se 
compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del 
....... (en letra) por ciento respecto ? los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 14 de junio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—12.018) 

Objeto: Subasta de obras de acondicio
namiento viario indispensable y provisio
nal en el barrio Mi lano , núcleo n ú m e r o 8, 
segunda fase. 

T ipo : 31.643.975 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In tervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 238.220 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta de obras de 
acondicionamiento viario indispensable y 
provisional en el barrio Mi lano , núcleo 
n ú m e r o 8, segunda fase, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mis
mos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec- } 
ción hasta la una de la tarde, dentro de ' 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

A J / U I O J U . TtixLá úfgar en el Salón ¿ c 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. « 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madr id , 14 de junio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—12.019) 

mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación.. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madr id , 14 de junio de 1977.—El Se-* 

cretario general, Pedro Barcina Tort^ 
(O.—12.0*3). 

Objeto: Concurso de obras de cons- ¡ 
t rucción de un evacuatorio público en el 
paseo de María Teresa, de la Casa ée 
Campo. 

Tipo: 2.108.254,43 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y 

un año de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In tervención 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 36.624 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representac ión de ), 

vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de cons
t rucción de un evacuatorio público en el 
paseo de María Teresa, de la Casa de 
Campo, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del por ciento res
pecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la j 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de ¡ 
Tapices, a las doce de la mañana del pri-

Objeto: Concurso de obras de c « t » -
t rucción de un evacuatorio públ ico * » «1 
paseo de María de las Mercedes, ea 3a 
Casa de Campo. 

Tipo: 2.097.110 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la e jecució* jr, 

un año de garant ía . 
Pagor:- Per certificaciones de obras «se

cutadas, según informe de la Interveudtóiv 
municipal. 

Garant ías : Provisional. 36.457 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento «te 
Cont ra tac ión de las Corporaciones feo©* 
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representac ión de X 

vecino de , con domici l io en ^ 
en posesión del Documento Nacional 4tt 
Identidad n ú m e r o , enterado de les. 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de cons
trucción de un evacuatorio públ ico en el 
paseo de María de las Mercedes, en l a 
Casa de Campo, se compromete a tomar
lo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de (en letra) pesetas, 
lo que supone una baja del por cien
to respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse eo te 

Sección de Contra tac ión de la Secre ta r ía 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro ite 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón cíe 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madr id , 14 de junio de 1977.—Ef Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—12.044) 

Objeto: Subasta de obras de construc-* 
ción de un evacuatorio públ ico en el Par
que Sur. 

Tipo: 2.106.781 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje^ 

cutadas, según informe de la Intervención, 
municipal. 
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. í Garan t í a s : Provisional, 36.602 pesetas; 
i a definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representac ión de ), 

vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta de obras de 
cons t rucc ión de un evacuatorio públ ico 
en el Parque Sur, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja del (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
60cial y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ía s hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 14 de junio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—12.045) 

Objeto: Concurso de ideas y realiza
ción de una campaña de publicidad sobre 
aspectos de circulación y transportes. 

Tipo: 2.920.000 pesetas. 
Plazos: Inserciones mínimas de dos se

manas en prensa y un mes en vallas y au
tobuses. 

Pagos: Por certificaciones del servicio 
realizado, según informe de la Interven
ción municipal. 

Garant ías : Provisional, 48.800 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de ideas y realiza
ción de una campaña de publicidad sobre 
aspectos de circulación y transportes, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 
. . . . . . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y segundad 
social y protección a la industria espa
ñ o l a . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes a aquel 
ea que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madr id , 14 de junio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—12.046) 

Objeto: Concurso de obras de reforma 
y sust i tución de forjado de la planta cuar
ta del edificio municipal sito en la calle 
de Señores de Luzón, n ú m e r o 1. 

Tipo: 4.793.029 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y 

U« año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 76.896 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
C w i t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de reforma 
y sust i tución del forjado de la planta cuar
ta del edificio municipal sito en la calle 
de Señores de Luzón, n ú m e r o 1, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arre
glo a los mismos, por el precio de 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del por ciento respecto a los pre
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madr id , 14 de junio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—12.047) 

Objeto: Subasta de obras de acondicio
namiento viario indispensable y provisio
nal en la calle de Pilar Torres. 

Tipo: 2.504.127 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 42.562 pesetas; 
ta- definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en representac ión de ), 
vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta de obras de 
acondicionamiento viario indispensable y 
provisional en la calle de Pilar Torres, se 
compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del 

(en letra) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madr id , 14 de junio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—12.048) 

Modelo de proposición 

D o n (en representac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquisición de 33 
automóvi les ligeros dotados de equipos 
emisores-receptores móviles para la Po
licía Munic ipa l , se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 14 de junio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—12.049) 

Objeto: Concurso de adquisición de una 
estación base con destino a la Policía 
Municipal . 

Tipo: 450.000 pesetas. 
Plazos: Quince días para la entrega y 

un a ñ o de garantía . 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

Garan t ías : Provisional, 9.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representac ión de ), 

vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquisición de una 
estación base con destino a la Policía 
Municipal , se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madr id , 14 de junio de 1977.—El Se-

) cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—12.050) . 

Objeto: Concurso de adquisición de 33 
automóvi les ligeros dotados de equipos 
emisores-receptores móviles para la Po
licía Municipal . 

Tipo: 9.355.995 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según inf©rme de la Inter
vención municipal. 

Garant ías : Provisional, 123.560 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ícu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Objeto: Concurso de adquisición de 90 
transmisores-receptores por tá t i les para la 
Policía Municipal . 

Tipo: 8.550.000 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la entrega y 

un a ñ o de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

Garan t ías : Provisional, 115.500 pesetas; 
l a definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representac ión de ), 

vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en e i concurso de adquis ic ión de 90 

transmisores-receptores portát i les 
Policía Munic ipal , se compromete a 
marlo a su cargo, con arreglo a los m 
mos, por el precio de (en letra; P* 
setas. , e 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
lo legislado o reglamentado en m 9 X . , ^ 
laboral, en especial previsión y s e § u n ^ a . 
social y pro tecc ión a la industria esp 
ñola. 

(Fecha y firma del l i d i a d o r . ^ 
Expediente: Puede examinarse en 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretan 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha y 
ción hasta la una de la tarde, dentro 
los veinte días hábi les siguientes a aq 
en que aparezca este anuncio en el 
letín Oficial del Estado". d e 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón 
Tapices, a las doce de la mañana del p 
mer día hábil siguiente a aquel en q 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 14 de junio de 1977.—El » 

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—12.05D 

m wmm——— 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVlNC'^ 
D E TRABAJO D E MADRID HOMOLOGANDO 
CONVENIO C O L E C T I V O SINDICAL DE LA 

PRESA " C A M P A DANONE*' 

Visto el expediente de Convenio <> 
lectivo Sindical de la Empresa ( - a n > 

Danone"; y 
Resultando que por la Organiza* 1 

Sindical se ha remitido para su oV. ¿o 
na homologación el texto del rere ^ 
Convenio, juntamente con las * c ¡s¡¿n 
las reuniones celebradas por la Com• 
Deliberante del mismo y demás docum 
tación pertinente; ^ D -

Resultando que del examen de « ü , u . 
tenido no se desprende infracción « g ^ 
na en la Ley de 19 de diciembre d e

 j v o S 

reguladora de los Convenios Colee \i 
Sindicales, ni demás preceptos q u 

complementan y desarrollan. . , es 
Considerando que esta Delega* 0

 J a 

competente para entender y . r e S 0 L D te , 
cuest ión planteada y, consiguienteni ^ 
para homologar el presente C o n v e n ^ g 

conformidad con la precitada Le? d e S -
de octubre de 1976, de lo cual se ^ ¡ Q 

prende la conveniencia de acceded 
solicitado, es por lo que, y jo* 

Vistos los preceptos mencionados 
demás de general* aolicación, esta 
gación Provincial de* Trabajo 

A C U E R D A : ^ 0 

1. ° Homologar el Convenio Co1"' e ". 
Sindical de la Empresa "Campa Va

 a ja 
2. ° Comunicar esta resolución . ^ c ¿ . 

Organización Sindical para su no ^ 
ción a la Comisión Deliberante, a 
se hará saber, de acuerdo con el <je 
lo 14 de la Ley de 19 de diden** b 0 . 
1973, que por tratarse de resolución ^ 
mologatoria no cabe recurso alg"" 
vía administrativa. e\ W 

3. ° Disponer su publicación en ^ 
LETÍN OFICIAL de la Drovincia y ' ktlie. 
cripción en el Registro correspono p e . 

Madr id , 3 de marzo de 1 ^ 7 7 ^ 7 peí* 
legado de Trabajo, Luis Gonzalo 
g a d o - peA 
CONVENIO C O L E C T I V O DE E * 0 * 

" C A. M. P. A." 
C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES GENERALES ^ j ^ > 

Art ículo 1.° Ambito de <*P^ft0 pr^ 
E l presente Convenio es de amo o f i3 
vincial, y s u aolicación será 9 
para todo el oersonal fijo de p»an s e f y i -
" C . A . M . P : A . " que preste sus -
cios en la Drovincia de Madrid- [ o V 

A r t . 2.° Ambito temporal.— ¿ e 1» 
me a lo dispuesto en el artículo gjjr 
vigente ley de Convenios Coleen* ^ 
dicales de Trabajo, este Convenio1 ¿o* 
en vigor el día de su formal a P

 l i b c ríJ' 
y aceptación oor ambas partes o 
tes, siendo su durac ión por un P 
de dos años. QCOQ0' 

N o obstante, las condiciones 
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"'•cas 
Parti , , u r t l r a n los efectos establecidos a 
zurrid 1 , 0 d e e n e r o d e 1 9 7 7 ' T r a n s ~ 
v i g e

 o s l o s primeros seis meses de su 
t ic i D 0 ° l a e c o n ó m i c a y en concepto de an-
fi J a? t Q das las percepciones salariales 
5 5 0 0 o n 6 n l a t a b l a s a l a r i a l adjunta hasta 
en j Pesetas anuales, se i nc r emen ta r án 
^dic p o r c e n t a J e Que lo haya hecho el 
Períod C ° S t e d e l a v i d a e n e l r e f e r i d o 

ve ^ ° , d e enero a junio, ambos inclusi-
<tos e g U n I o s d a t o s oficialmente facilita-
tica m 6 1 I n s t i t u t o Nacional de Estadís-

j c i a ^ a ! í S C u r r i d o e l primer año de vigen-
kbla! p r e s e n t e Convenio Colectivo, las 
n i j m

 S a I ar ia les establecidas en el anexe 
p.,.- e r ° 1 se rán modificadas de la si-

I forma: 
I I v e l e s salariales en enero de 1977: 

seta ~ 0 S f i J O s inferiores a 400.000 pe-
£ ano: I. c. V . 4- 2,5 puntos. 

% ) n n i S O s f i j o s comprendidos e n t r e 
JMJUl y 450.000: I. C . V . 4- 2 puntos 

l 5 f ) l r f ° s f i j o s comprendidos e n t r e 
j U U 1 y 500.000: I. C . V . + 1,5 puntos 

50oDnn?S O í * i ) O S comprendidos e n t r e 
j-uui y 550.000: I. C . V . + 1 punto 

en = Incremento Coste de Vida 

Las 
tfgi cantidades incrementadas semes-
d a r á 1 6 0 1 6 y e n c o n c e P t o d e anticipo que 

A n a r j sorbidas por el incremento anual 
i Las

 1 1 A b s o r c i ó n y compensación.— 
en

 C o n d i c i o n e s económicas establecidaí 
CQ e Presente Convenio, abso rbe rán j 
q U e

P ^ n s a r á n los aumentos de r e t r ibuc ió r 
(jĵ  "ubieren de efectuarse en v i r tud de 
ción I C Í Ó n l e g a 1 ' Jurisprudencial, resolu
tas' 0 r d e n a n z a o convenio de cualquiei 

¡ y > bien entendido que la absorc iór 
e n t ^ m P e n s a c i ó n citadas p o d r á n realizarse 
C o , e conceptos de distinta naturaleza, 
en , 0 r r n e al c ó m p u t o anual establecido 

disposiciones vigentes 
v ¿ . n - 4 " Prórroga.—El presente Con-
¿¡ 1 0 expirará en todas las condiciones en 
l 9 7 8 ° n t e n i d a s ' e l 3 1 d e d i c i e m D r e d c 

in e ' salvo que sea prorrogado tácita-
car- P°r pe r íodos anuales, que impli -
estaki * a s a u t ° m á t i c a s revisiones salariales 
sení d a s e n e l a r t í c u l o 2.° del pre-

* e Convenio. 
a n t e . ' 0 s efectos prevenidos en el párrafo 
r r o

 n ° r » se en t ende rá que existe la pró-
tiín* t a c i t a > cuando con una antelación 
pr

 I m a de tres meses a la finalización de] 
sus C n t e Convenio o de cualquiera de 
Por

 p r ó r r o g a s , no se hubiere denunciado 
m n g u n a de las partes. 

CAPITULO n 
R E T R I B U C I O N E S 

ce r^ r t" 5 ° Salario.—Se acuerda estable-
sj0

 p a r a las diferentes ca tegor ías profe
cía • l o s salarios base y complementos 
dei r ' a ! e s q u e s e transcriben en la tabla 

anexo 1.° del presente Convenio, 
tern m ° d i f i c a c i ó n del salario mín imo in-
s a | P r o f e s i o n a l , no a l te rará las estructuras 
n ¡ r jales establecidas en este Convenio, 
q ü e

a s cuant ías de las mismas, siempre 
sala e n C O r n P u t o anual global, la cuant ía 
l ^ n a l d e Convenio sea superior a 
gj 0 , s t a b'ecida con igual ca rác te r de anual y 
ü'Ona] como salario mín imo interprofe-

r¡ 0

A ¡^- 6." Antigüedad.—Sobre el sala-
t rah - e d e e s t e Convenio dis f ru tará el 
Z a j a dor de quinquenios del 5 por 100, 
t a r s

n U m e r ° i n m i t a d o , que empezará a con-
1^ desde el día en que haya comen-
con° a D r e s t a r sus servicios a la Empresa, 
] 9 4

 e l l ímite máx imo de 1 de enero de 
día A Y d e v e n § a n d o s e a partir del primer 

^uel mes siguiente en que se cumpla. 
sala 5* 0 5 a u m e n t o s s e ca lcularán sobre el 
¡ t o j / ' 0 b a s e q u e c o r r e s p o n d a a la cate-
de 3 d e l productor, variando su importe 
y acuerdo con el aumento de categoría 
asj e <a correspondiente escala salarial; 
r r ¿ P u e s : n o quedan congelados los co-

Pondientes a ca tegor ías inferiores. 
Í ^ 1 1 - 7.° Gratificaciones extraordina-

de L a s 

gratificaciones extraordinarias 
18 3U e § o z a r á el personal, serán las de 
lüb Julio, Navidad y especial de oc-
c 0 n

r e ' Cada una de estas gratificaciones 
a n t j

S , ! U r a en treinta días de sueldo base, 
ca r J> U e d a d y complementos salariales de 
^80 C t - e r establecidos en el Decreto 
d 0

 / 3 , de 17 de agosto; bien entendi-
p e r

q ^ e queda rán excluidas las cantidades 
teQc- d a s en concepto de plus de asis
tí,^ ' a ' dietas, kilometraje e incentivos so-
^Rorf v e n t a s de que gozan algunas ca-

6 "as profesionales. 

Beneficios.—En concepto de beneficios 
del año natural anterior a la fecha de 
su percepción, se abona rá a todo e] per
sonal fijo de plantilla una paga en l a 
forma establecida en la Ordenanza La
boral vigente, que consis t i rá en una men
sualidad del salario base pactado, más 
an t igüedad . 

A r t . 8.° Plus de asistencia.—Por el 
concepto de asistencia efectiva al trabajo, 
se establece un plus de 80 pesetas diarias 
para todos los trabajadores. 

A efectos de su percepción , se consi
d e r a r á n días trabajados los comprendidos 
en el per íodo de vacaciones que disfrute 
el trabajador. Se cons idera rán también 
como días efectivamente trabajados con 
derecho a percibir este plus, las ausen
cias justificadas de los trabajadores que 
ostentando cargos sindicales, deben acu
dir a citaciones de la Organización Sin
dical, con obligación de preaviso a la 
Empresa por parte del trabajador, pu-
diendo recabar la misma el oportuno com
probante de la c i tación y asistencia. 

L a falta de asistencia por causas dis
tintas a las citadas, de más de tres días 
en el mismo mes, implicará la pérd ida 
de dicho plus durante una semana, y si 
la falta de asistencia fuera de más de 
seis días en el mismo mes, la pérd ida 
del plus será de un mes completo. 

A r t . 9.° Pluses varios: 
Nocturn idad .—A efectos de lo estable

cido en el ar t ículo 23, párrafo 5 de la 
vigente ley de Relaciones Laborales, los 
trabajos comprendidos entre las ve in t idós 
y las seis horas t e n d r á n una re t r ibuc ión 
específica del 20 por 100 sobre el salario 
base. 

Quebranto de moneda.—Por este con
cepto, todos los trabajadores que de for
ma habitual realicen por orden de la E m 
presa cobros o pagos a clientes o pro
veedores, pe rc ib i r án la cantidad de 300 
pesetas mensuales. 

Otros pluses.—El personal repartidor-
vendedor t endrá los siguientes pluses: re
laciones públ icas , aseo y conservac ión de 
vestuario y material, confección de alba-
ranes y apuntes de ventas por los con
ceptos indicados, así como la prima de 
te rminac ión de reparto e incentivo por 
la posible p ro longac ión de jornada. 

E l conductor de gran tonelaje perci
birá, además del plus de aseo y conser
vación de vestuario y material por tal 
concepto, los de kilometraje y termina
ción de ruta, en con t r ap res t ac ión de su 
prolongación de jornada. 

Plus de cámaras frigoríficas.—Los peo
nes especialistas perc ib i rán un plus de 20 
pesetas diarias por la real ización de su 
trabajo en dicho lugar. 

A r t . 10. Jomada.—Con carác te r ge
neral, el personal de esta Empresa reali
za rá la jornada semanal de cuarenta y cua
tro horas de trabajo efectivo, de acuerdo 
con la ley de Relaciones Laborales, a ex
cepción del personal que perciba pluses 
por prolongación de jornada. 

Los trabajadores que realicen jornada 
continuada, d isf rutarán como mín imo de 
quince minutos de descanso, en tend ién
dose que dicha in te r rupc ión forma parte 
de su jornada laboral. 

La Empresa t end rá la facultad de ade
cuar este descanso en función de sus 
específicas necesidades. 

A r t . 11. Horas extraordinarias.—Las 
horas extraordinarias se abonarán de con
formidad con los valores resultantes de 
!a normativa legal vigente, según ra fór
mula siguiente: 

(SB + Antig.) x 455 + 
+ Plus asistencia anual 

Hora base = — 
(365 — D — F — V ) X 

X 7,33 
A r t . 12. Repartidor-vendedor.—Es el 

trabajador que tiene como función prin
cipal realizar la d is t r ibución y entrega 
de productos a los clientes de la Empresa, 
toma nota de los pedidos que és tos le 
hagan y se hace cargo del cobro y l iqu i 
dación de las ventas al contado que se 
le encomienden y colocación de publi
cidad. Realizará la carga y descarga del 
vehículo que se le asigne, pudiendo ser 
el conductor del mismo, en cuyo caso 
cuidará de su conservación, limpieza y 
buena presen tac ión . Cuando su trabajo 
no absorba la jornada completa se podrá 
destinar a otros cometidos adecuados en 
la Empresa. 

La actividad laboral del personal de 
este servicio, aunque con sujeción a las 
normas dictadas por la Empresa, se des
arrolla con relativa independencia, por 
lo cual el ri tmo e intensidad de su trabajo 
depende en gran manera del carác ter es
pecífico y particular de su labor y, por 
consiguiente, además de los emolumentos 
que perciben con carác ter general los de
más productores, este personal t end rá 
asignada una prima y/o incentivo en la 
venta, el cual es tará calculado de modo 
que cubra Ja posible prolongación de su 
jornada, debido a las especiales inciden
cias de su trabajo. Por ello tal prolon
gación, aunque debidamente retribuida, 
no tiene carác ter de horas extraordinarias 
n i se verificará cálculo especial por este 
c ó m p u t o . 

C A P I T U L O III 

OTRAS DISPOSICIONES 

A r t . 13. Ayuda escolar.—Con el fin 
de colaborar al sostenimiento de las car
gas que suponen a los productores los 
estudios de sus hijos en edad escolar, se 
establece en 700 pesetas mes la ayuda 
escolar concedida por la Empresa desde 
el mes de septiembre al de junio de cada 
curso, para todo productor y por hijo 
que tenga de cuatro a catorce años , cum
plidos el mes de septiembre en que- co
mienza a devengar esta ayuda, ampl ián-
dose a dieciséis años cuando sea abliga-
toria la escolaridad hasta dicha edad. 

E n el supuesto de que ambos cónyuges 
pertenecieran a la plantilla de la Empre
sa, sólo cobra rá esta ayuda uno de ellos. 

A r t . 14. Ayuda por hijos subnorma
les o minusválidos.—La Dirección de la 
Empresa, consciente del problema socio
económico con que han de enfrentarse 
los productores con hijos de capacidad 
física o mental disminuida, establece en 
estos casos una ayuda económica men
sual de 3.500 pesetas por hijo, al objeto 
de colaborar en las cargas que estas s i 
tuaciones representan a la familia. 

A este fin se en t ende rá existe capacidad 
física o mental disminuida, cuando a jui
cio de los facultativos médicos de la D i 
rección determine en cada caso, el afec
tado se encuentre en su conjunto con 
unas reducciones ana tómicas © psíquicas 
que representen como mín imo lo que de
termine el Instituto Nacional de Previ
sión para estos casos. 

E n ei supuesto de que ambos cónyu
ges pertenezcan a la plantilla de la E m 
presa, sólo c o b r a r á esta ayuda uno de ellos. 

A r t . 15. Para todo el personal fijo de 
plantilla en la Empresa se establece un 
Seguro Colectivo de V i d a , que cubr i rá 
los casos de muerte e invalidez, por una 
cuan t í a de 300.000 pesetas en el caso de 
muerte y 600.000 pesetas en el caso de 
invalidez total. 

E l importe de las primas correspon
dientes, co r re rán a cargo de la Empresa. 
E n el supuesto de que un productor cau
sara baja definitiva en el servicio de la 
Empresa, a u t o m á t i c a m e n t e dejará de ser 
beneficiario del Seguro, salvo que por 
acuerdo entre él y la compañía asegura
dora, pudiera seguir gozando de sus be
neficios, corriendo a su cargo el importe 
de las primas futuras. 

A r t . 16. Economatos.— E l personal de 
plantilla se podrá acoger a los benefi
cios de los servicios del Economato Ec la -
rema, previo pago de una cantidad sim
bólica de 30 pesetas mensuales, corriendo 
a cargo de la Empresa el resto hasta la 
totalidad de las cuotas. 

A r t . 17. Retribución en caso de en
fermedad o accidente no laboral.—En 
caso de baja por enfermedad o accidente 
no laboral, y siempre que ésta tenga una 
durac ión superior a treinta días , la E m 
presa abona rá el complemento necesario 
para que, juntamente con la pres tac ión 
económica de ia Seguridad Social, el tra
bajador perciba a partir del día treinta 
y uno siguiente a la baja, el salario fija
do en la tabla de este Convenio. 

Los casos de enfermedad que precisen 
in tervención quirúrgica , el internamiento 
en clínica o sanatorio (a excepción del 
parto o embarazo), se asimilarán, en cuan
to a régimen de re t r ibuc ión , a la baja por 
accidente laboral, correspondiendo a la 
Empresa hacer efectivas las prestaciones 
económicas resultantes. Estos beneficios 
se perc ib i rán durante el plazo estableci
do en las disposiciones vigentes. La E m 

presa t end rá la facultad de que pa r et 
Médico de Empresa o el que designe* 5«?, 
reconocido el trabajador cuantas veces es
time necesario. Del informe emi t ido eut 
cada momento por dicho facultativo d«s 
penderá el abono correspondiente c o m 
plemento de pres tac ión . 

A r t . 18. Vacaciones. — E l personal,, 
cualquiera que sea su ca tegor ía profesio~ 
nal, con an t igüedad en la Empresa d e 
menos de cinco años , t end rá derecho a. 
unas vacaciones anuales retribuidas de 
acuerdo con la tabla salarial adjunta dte 
veinticuatro días naturales, que se am* 
plían a veintiocho días para el que baya 
superado los cinco años de a n t i g ü e d a d 
en la Empresa. Las vacaciones s e r án con-> 
cedidas en la época de menos t r aba jó^ 
y si es posible en verano, de acuerdo c o n 
las necesidades del servicio, procurando 
complacer al personal en cuanto a l a éno* 
ca de su disfrute. 

A r t . 19. Servicio militar.—Durante ek 
periodo de pres tac ión del servicio mili» 
tar, los trabajadores perc ib i rán í n t e g r a 
mente las gratificaciones que con mot ivo 
del 18 de Julio y Navidad, se estableceo 
en el presente Convenio. 

A r t . 20. Dote.—La mujer trabajadora 
que al contraer matrimonio cese en iSu 
trabajo, deberá percibir una compensa 
ción que consis t i rá en una mensualidad 
por a ñ o de servicio, con el l ími te m á 
ximo de seis a ñ o s . 

A r t . 21. Premio de fidelidad y cons
tancia en la Empresa.—La Empresa abo
nará al producirse la jubilación o baja 
definitiva por enfermedad o accidente de. 
sus productores la cantidad de 2.000 pe
setas por cada a ñ o de servicio. Los ser
vicios prestados a partir de sesenta y 
cinco años de edad no se c o m p u t a r á n at 
estos efectos. E n caso de fa l lednñentc? 
anterior a la jubilación, la viuda o. en sn 
caso, los hijos menores o mayores sub
normales o padres que vivan a expensas, 
del trabajador, perc ib i rán la cantidad ©Or 
rrespondiente a los años de servicio. 

A r t . 22. Vinculación a la totaUdaáL 
Las condiciones pactadas forman un todo 
orgánico e indivisible, manifestando for
malmente ambas partes que sus respec
tivas vinculaciones a lo convenido tienen 
ca rác te r de compromiso para la totalUhkl 
de las cláusulas pactadas. 

A r t . 23. Comisión de interpretaaén. 
Las dudas que en la in te rp re tac ión deí 
presente Convenio pudieran surgir entre 
las partes serán sometidas como t r á m i t e 
previo a una Comisión que será desig
nada al efecto. 

A r t . 24. E n lo no previsto en este 
Convenio se es tará a lo dispuesto por la 
Ordenanza Laboral de Industrias Lác teas 
y demás normativas legales vigentes. 

A r t . 25. Contraprestación.—Los pro-, 
ductores afectados por el presente C o n 
venio se comprometen, en compensac ión 
a las ventajas económicas dimanantes del 
mismo, a seguir cumpliendo su cometido 
con la obligada disciplina y óp t ima d i l i 
gencia en sus funciones y lealtad a ht 
Empresa, y aceptan su aplicación bajo Ta 
condic ión de la no existencia de cua l 
quier tino de a l teración colectiva de tra
bajo ilegal durante su vigencia y para 
aquellas personas que en ellas participen. 

E n Madr id , enero de 1977. 

C O M I S I O N D E L I B E R A D O R A 

Económica: 
]. P . Pérez Mar t ínez . 
J. M . Garriga Panisello. 
J. A . Valero Nieto. 
J. L . Gimeno Sancho. 
J. Monge Paramio. 
A . A . Benítez González del Cor raL 
P . Risco Vega. 
J. Ros Mar ín . 
F . J. López Morales. 
M . Gánda ra González . 

Social: 
P. García Cuesta. 
L . A . Gut ié r rez Vado 
D . Barraza Caracuer. 
R. Ru iz Gudie l . 
F . Mar t ínez Alfonso. 
F . López Cerezo. 
R. Gut ié r rez Pontones. 
J. Gallardo Félix. 
F . Mar t ín Moreno. 
J. F . Delgado Pastrana. 
J. L . Barderas Bol lo . 
A . A l b a Garrido. 
J. Delgado García . 



T A B L A S A L A R I A L A D J U N T A 

S a l a r i o C o m p l e m e n t o s s a l a r i a l e s 

Categorías profesionales 
H . extras Aseo 

Base Base Plus Plus Concesión Confec. Relac. term. rpto. y cons. Quebranto 
diario semanal asistencia cámara volunt. albaranes públicas . y ruta vestuario moneda 

A 
deducir 

Mujeres: 

Especialista 3.' A 
Especialista 3. a B 
Especialista 2. a 

Hombres: 

Peón especializado A ... 
Peón especializado B ... 
Especialista de 2. a 

Especialista de 1.a 

Oficial de 3. a 

Oficial de 2. a 

Oficial de 1.a 

Mecánicos vehículos: 

Oficial mecánico 3. a . . . 
Oficial mecánico 2. a . . . 
Oficial mecánico 1.a . . . 

Vendedores: 

Repartidor-vendedor A 
Repartidor-vendedor B 

Transportista: 

Oficial 1 . a transportista 

Administrativos: 

Auxi l ia r 
Oficial de 2.x 

Oficial de l . " 
Telefonista 
Aspirante de 16 años .. 
Aspirante de 17 años .. 
Botones 16 y 17 años .. 
Encargados 

Subalternos: 

Almaceneros 
Guardas y vigilantes . . . 
Mujeres de limpieza . . . 
Auxi l ia r depósitos 
Supervisores 

500 3.500 480 140 
515 3.605 480 154 
530 3.710 480 933 

500 3.500 480 120 940 
515 3.605 480 120 1.019 
530 3.710 480 1.387 
540 3.780 480 1.836 
515 3.605 480 1.139 
530 3.716 480 1.387 
540 3.780 480 1.836 

515 3.605 480 1.462 
530 3.716 480 1.964 
546 3.780 480 3.286 

536 3.716 480 
530 s 3.710 480 193 

546 3.786 480 1.686 

Mes 15.000 2.080 4.020 
Mes 17.380 2.080 4.200 
Mes 18.786 2.080 8.824 
Mes 15.000 2.080 4.020 
Mes 6.000 2.080 1.220 
Mes 10.000 2.080 1.220 
Mes 9.500 2.080 1.220 
Mes 15.990 2.080 12.230 

Mes 15.990 2.080 9.530 
506 3.506 480 1.060 
ptas. h . 
Mes 15.006 2.080 4.220 
Mes 18.382 2.080 12.230 

200 
200 

150 
150 

1.400 
1.400 

1.400 

144 
144 

200 

70 
70 

300 

140 
147 
154 

140 
147 
154 
161 
147 
154 
161 

147 
154 
161 

154 
154 

161 

600 
660 
690 
600 
300 
300 
300 
690 

600 
140 

600 
690 

( G . C.~2.1ltf 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegac ión P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 
Sección de Industria. 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

55EL-15-1.286 

Visto el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de M a 
drid, a petición de Hidroeléctr ica Ibérica 
"Iberduero, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle de la Oca, n ú m e r o 102, soli
citando autorización para el estableci
miento de una línea eléctrica, cumplidos 
los t rámi tes reglamentarios ordenados en 
el capí tulo III del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Min is 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to : 

Autorizar a Hidroeléctr ica Ibérica "Iber
duero, S. A . " , la instalación de la línea 
e léct r ica , cuyas principales característ icas 
son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el térmi
no de Fuenlabrada y tiene por objeto so
correr a la línea Circunvalación a Fuen-
labrada. Tiene su origen en la E . T. D . 
Fab ián Ribes-Sur y su final en la línea Ci r 
cunvalac ión a Fuenlabrada (salida núme
ro 2). La línea será aérea a 15 K V . , d / c , 
Sobre apoyos metálicos, con una longitud 
de 160 metros, conductor trenzado F . S. 
O . 15/20 K V . y aislamiento de polietileno 
rericulado, será alimentada desde la E. T. 
í>. de Humanes (55SE-45-10). 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t rámi tes que se señalan en el ca
pí tu lo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 2 de junio de 1977.—El Dele
gado provincial (Firmado). 

(G. C—5.421) (O.—11.930) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid, autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

55EL-15-1.285 

Visto el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de M a 
dr id , a petición de Hidroeléctr ica Ibérica 
"Iberduero, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle de la Oca, núm. 102, solici
tando autorización para el establecimiento 
de una línea eléctrica, cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el ca
pí tulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria, 

Esta Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a Hidroeléctr ica Ibérica "Iber
duero, S. A . " , la instalación de la línea 
eléctrica, cuyas principales característ icas 
son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el térmi
no de Fuenlabrada, y tiene por objeto 
enlazar la E . T. D . Fabián Ribes-Sur con 
la línea Fuenlabrada-Humanes. Tiene su 
origen en la E . T. D. Fabián Ribes-Sur 
y su final en la línea Fuenlabrada-Huma
nes. La línea será aérea a 15 K V . , s /c , so
bre apoyos metálicos, con una longitud de 
95 metros, conductor L A de 110 mm. de 

sección. Esta línea será alimentada desde 
la E . T. D . "Humanes" (55SE-45-10). 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t rámi tes que se señalan en el ca
pí tulo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 2 de junio de 1977.—El Dele
gado provincial (Firmado). 

(G. C—5.421 bis) (O.—11.931) 

CAMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD 
URBANA DE MADRID 

C O N C U R S O - O P O S I C I O N P A R A C U B R I R 
E N P R O P I E D A D U N A P L A Z A D E L E 
T R A D O D E L A C A M A R A O F I C I A L D E 
L A P R O P I E D A D U R B A N A D E M A D R I D 

B A S E S 

Primera. Podrán tomar parte en el con
curso-oposición los españoles de uno u 
otro sexo que, al tiempo de solicitar su 
part icipación en él, reúnan y acrediten las 
condiciones siguientes: 

a) Tener más de veintiún años de 
edad en la fecha de iniciación de los ejer
cicios. 

b) Hallarse libre de antecedentes pe
nales, lo que se acreditará con la certi
ficación oportuna. 

c) No padecer enfermedad contagiosa 
ni defecto físico que le inhabilite para el 
desempeño de sus funciones, lo que de
berá acreditarse con la certificación facul
tativa pertinente. 

d) Acreditar buena conducta pública 
y privada, mediante certificación de la 
Autoridad municipal del domicil io del in
teresado. 

e) Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo del Estado, 
Provincia o Municipio , o Colegio Profe
sional, en virtud de expediente adminis
trativo o por Tribunal de Honor. 

f) Poseer el t í tu lo de L[cenC*í°ado 
Doctor en Derecho y estar incorp b 0 , 
como ejerciente en un Colegio .¿car¿fl 
gados. Ambos extremos se jus ü ¿\eti' 
mediante los documentos corresp 

h) Pod rán adicionar a la s o l i c i t ^ 
tificaciones académicas , publicación 
bajos específicos, etc. cncia'* 

i) Haber realizado el Servicio ^ ] 0 

t r a tándose de mujer solicitante, s 0 . f i c a C i ó f l 
que se acredi tará mediante certi 
suficiente. . t c 

Segunda. Las instancias solicita?^ j e , 
mar parte en el concurso-oposici : g i r S e 
bidamente reintegradas, deberán de 1 3 

al excelentísimo señor Presiden:ce ¿ e 

Cámara Oficial de la Propiedad u r

 S e c r e -
Madr id y podrán presentarse en ia 
taría de la Cámara , dentro de » ^ de 
días hábiles siguientes a la Vüb]'C.axt i e 

la convocatoria en el BOLETÍN; U ' h a r á f l 
la provincia. E n la instancia s es-
constar los méri tos que el concurs n teS 
time oportuno alegar, cuyos jus a C r e-
se acompañarán , así como el reci ^ ¿ e 

ditativo de haber satisfecho en ia - u n 
la Cámara los derechos de examen, v 
importe de 1.000 pesetas. a C otP' 

A las instancias no será n e c e s a

t o S s&r 

pañar ninguno de los d o c u m e n u ^ ¿ c i 
lados en la base primera, saiv ^ 
apartado h), Dor si fuera ™^Zf¿ax&*' 
minarlos por el Tribunal para ap 
ritos extraordinarios. mi_ ad*111' 

Tercera. La lista de solicitante rf „ 
tidos y excluidos se publicara e n e l 

blón de anuncios de la Cámara >¿iei¡' 
BOLETÍN OFICIAL de la ^oVinC'f'vuzo d c 

do los excluidos formular, e n , f-_' ción d „ 
diez días siguientes a la P « b f e S t i m c f l 

dicha lista, la reclamación Q u 

procedente- , a r del ¡ J 
Cuarta. La fecha, hora y ^^tici***: 

mienzo del primer ejercicio s® , a C iófl f „ 
al menos, con diez d ías de aj?;* a y e P 

el tablón de anuncios de la V* ia, 
el BOLETÍN OFICIAL de la p r ° v

 p U b H ^ 
biendo mediar entre la fecha a y i n i c l 3 

ción de esta convocatoria y l a 
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j-tón d e i p r j m e r ejercicio un pe r íodo mí-
d e un mes. 

c Quinta. E l Tr ibunal calificador es ta rá 
°nstituído en la siguiente forma: 

Un Presidente, que lo será el de la Cá-
¡ e ^ a o Voca l de la Junta en quien de-

; Cuatro Vocales, aue se rán : E l Jefe del 
^rvicio de C á m a r a s Oficiales de la Pro-
vi 5d U r b a n a d e l Minis ter io de la V i -

a« que os t en t a rá la Vicepresidencia 
G

e | Tribunal; un miembro de la Junta de 
obierno, designado por el Presidente; el 

l i l e del Servicio Jur íd ico y el Secretario 
. k Cámara, que ac tua rá como Secreta-

n ° del Tribunal . 
iri ^ r e s i d e n t e , Vocales y Secretario ten-

¡ r*n sus suplentes. 
¡ ^ exta. L a oposición cons ta rá de dos 

l a c i o s : 
^ primero dividido en dos partes: 
a ) Redactar, en el plazo máx imo de 

^renta y cinco minutos, una demanda en 
a t e r i a de arrendamientos urbanos del 

.Puesto de hecho facilitado por el T r i -

t °) Resolver igualmente, en el plazo 
aXuno de quince minutos, una consulta 

un supuesto facilitado por el Tribunal , 
rech l a S m a t e r i a s d e Derecho C i v i l , De-

no Procesal, Arrendamientos Urbanos, 
t e

0 Piedad Hor izonta l , Viviendas de Pro
t ó n Oficial, Derecho Fiscal o Derecho 
n a ministrat ivo. 

fcl segundo ejercicio consis t i rá en infar
ta31' oralmente, durante un plazo de vein-
a

 m i Q u t o s , defendiendo un recurso de 
Per . 0 n e n materias civiles, cuya com-
vin • a corresponde a las Audiencias Pro-
• .cíales o Territoriales, o en recurso de 
just icia notoria, ante el Tr ibunal Supre-
5 l , 0 , a c u y o fin el Tr ibunal facilitará los 

Puestos de hecho o sentencia a impug-
j - r y entregando los mismos a los opo-
v

 0 r e s con una ante lac ión a su informe de 
n t i c rn c o minutos, oara que puedan pre-

P a ' a r el mismo. 
Se

 d a miembro del Tribunal , incluido el 
j j ^ t e r i o , p o d r á conceder hasta un má-
obr° ^ e z P u n i o s e n cada ejercicio, 
^ ten iéndose la pun tuac ión de cada con-
c 0 ! ? a n t e mediante la suma de los puntos 
p 0

 C e didos por cada uno de ellos y su 
brrw ^ v i s i ó n P ° r d n ú m e r o de miem-

°s del Tr ibunal . Para ser aprobado en 
^ ejercicio es indisüensable obtener, 

p ^ o mín imo, el 50 por 100 de lo que 
*ot r ' a S e r * a calificación máxima de la 
Qü a d d e cada uno de ellos, es decir. 
CaH e s mdispensable obtener 25 puntos en 

< , Q a ejercicio. 
C o

S é P t i m a . E l haber prestado servicio 
l a

 n a n t e r i o r i d a d en la Cámara Oficial de 
ráct ° p i e d a d Urbana de Madr id , con ca-
c

 t e r de Letrado interino o eventual, se 
jj e

 S l dera rá m é r i t o conmutable a efectos 
^ mejora de la pun tuac ión de los que 
d 0

3 ' a n . obtenido el m í n i m o de ella en los 
lad e , e r c i c i o s anteriores. Les será asig
n o un punto por cada a ñ o de servicio, 

! í a un m á x i m o de 20 puntos. 
C o

 a m b i é n se cons idera rán como mér i tos 
^Putables, a efectos de esta mejora de 

t e t ? t U a c i ó n > y en los mismos t é rminos an-
j> r!° res, poseer diplomas de la Escuela de 
r e f i C t I C a J u n ' d i c a o cualquier otro que se 
b a ^ r a a materias relacionadas con el ur-
Urb m ° o que afecten a la propiedad 
ch a n a " conced iéndose a cada uno de d i -
¡ J 8 diplomas un punto. E l total de pun
ce*. q u e Pueden concederse por este con-
les e S e l d e cinco, y sumados a los que 
Vj • C o r respondan Dor haber prestado ser-
u '°s a la Cámara" Oficial de la Propiedad 
p . b a n a de Madr id , a que se refiere el 
^ a f o anterior, no podrá exceder de 20 
C e P t o s . que es el máx imo que puede con-

^ s e como mér i to s computables. 
c i o T ^ 7 3 - U n a v e z finalidos l o s e J e r c i " 
f 0f d e l concurso - oposición, el Tribunal 
f a v

m u l a r a Propuesta de nombramiento a 
C a l ° r del opositor que haya obtenido la 
e l e v - a c i ó n s u P e r i o r para ocupar la plaza, 
la T a n d o l a . con el expediente completo, a 
Hrtilí.m a d e Gobierno oara aue efectúe el 

Paramiento. 
^Novena. Una vez notificado al intere-
j ü

 0 el nombramiento acordado por la 
<kj 1 3 de Gobierno, deberá tomar posesión 
r a ]

 C a r § o dentro de los treinta días natu-
s siguientes, debiendo aportar, preci-

t a ^ e n t e en igual niazo, toda la documen-
£ ° n a que se refiere la base primera. 

r r i r ^ f Si el nombrado dejase transcu-
8o c b o Plazo sin posesionarse del car-
S e

 0 s i n aportar la documen tac ión exigida, 
a t e n d e r á deca ído de su derecho, pa-

sando a sustituirle el concursante que le 
siga en pun tuac ión , dentro de los Cinco 
d ías siguientes a la expiración del refe
r ido plazo. 

De l resultado del concurso-opos ic ión y 
de la toma de posesión del interesado se 
da rá cuenta a la Subsecre ta r ía del Min i s 
terio de la Vivienda. 

Once. Será obligación del Letrado que 
resulte aprobado asistir al despacho du
rante el horario seña lado por las normas 
reglamentarias de la Cámara , con el fin 
de atender todas las consultas, tanto ver
bales como escritas, que pudieran corres-
ponderles, como asimismo defender ante 
los Tribunales, Juzgados y Organismos 
administrativos a los señores asociados a 
quienes asistiera este derecho. La redac
ción de toda clase de demandas y docu
mentos que se derivaran de la t rami tac ión 
de los procedimientos que hubiera nece
sidad de incoar y a la asistencia, durante 
las m a ñ a n a s , a los Tribunales y Juzgados 
para actuar en los asuntos encomendados 
a su defensa. 

E l Secretario, firmado: Ezequiel Perdi
gón Bení tez . 

(G. C—5.417) (O.—11.926) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O R C O N 

A los efectos de los ar t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace púb l ico que "Eya M a 
d r i d " ha solicitado licencia para instalar 
venta al por mayor de calzado en la calle 
Sahagún, n ú m e r o s 4 y 6. 

L o que se hace saber a fin de, que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el ¡BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En A lco rcen , a 28 de mayo de 1977. 
E l Alcalde , Manuel Marino. 

(G. C—5.480) (O.—11.964) 

A los efectos de los ar t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don José 
Lozar Gómez ha solicitado licencia para 
instalar un taller de carp in ter ía mecánica 
en la avenida de Carabancheles, n ú m . 15. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 30 de mayo de 1977.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—5.481) (O.—11.965) 

A los efectos de los ar t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que "Inmobi
liaria Arpa la , S. A . " ha solicitado licen
cia para instalar una planta de almacena
miento de gas propano en la calle Olím
pica Conchita Puig, n ú m e r o s 5 y 7. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 27 de mayo de 1977.— 
E l Alcalde , Manuel Mar ino . 

(G. C—5.482) (O.—11.966) 

A los efectos de los ar t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace púb l ico que " A l u m i n i o 
2.000, S. A . " ha solicitado licencia para 
instalar fabricación de sistemas de alu
minio para la carp in ter ía mecánica en la 
calle Es tac ión Vieja, s/n. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n A lco rcón , a 12 de mayo de 1977.— 
E l Alca lde , Manuel Mar ino . 

(G. C—5.483) (O.—11.967) 

Doña Adorac ión Fajardo F e r n á n d e z so
licita au tor izac ión para instalar mercer ía 
en la calle San Luis , n ú m e r o s 6 y 8 (ga
lería comercial, puesto n ú m e r o 21). 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 27 de mayo de 1977.—El 
Alca lde , Manuel Mar ino . 

(G. C—5.484) (O.—11.968) 

"Pani f ícadora Lisboa, S. A . " solicita au
tor izac ión para instalar venta de pan en 
la calle Alfonso VIII , n ú m e r o 1. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 19 de mayo de 1977.—El 
Alcalde , Manuel Mar ino . 

(G. C—5.485) (O.—11.969) 

Don C á n d i d o Barrio Ort iz solicita au
tor ización para instalar r epa rac ión de cal
zado en la calle Sierra de Alcubierre, nú 
mero 5. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 26 de mayo de 1977.—El 
Alca lde , Manue l Mar ino . 

(G. C—5.486) (O.—11.970) 

C A R A B A Ñ A 
Instruido pbr este Ayuntamiento un'ex^ 

pediente para la enajenación en públ ica 
subasta de dos parcelas de terreno pro
piedad de este Ayuntamiento, sitas en el 
camino de Tiehnes, con \& finalidad exclu
siva de dedicarlas a la creación de naves 
industriales para la creación de puestos 
de trabajo, se somete dicho expediente a 
información públ ica por t é r m i n o de quin
ce d ías hábi les , durante los cuales p o d r á n 
presentarse contra el mismo cuantas re
clamaciones u observaciones se estimen 
pertinentes. 

Carabaña , 7 de junio de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.487) (O—11.971) 

G U A D A R R A M A 
En la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t ícu lo 691 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
públ ico el expediente n ú m e r o 1 de suple
mento de crédi tos del Presupuesto ordi
nario para el ejercicio actual, aprobado 
por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 
de fecha 4 de los corrientes. 

Los interesados legí t imos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el a r t í cu lo 684, p o d r á n 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión : Quince d ías há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Guadarrama, 6 de junio de 1977.—El 
Alcalde , Julián Gómez Alvarez . 

(G. C—5.488) (O.—11.972) . 

A L C O B E N D A S 
Aprobado por el Pleno el proyecto téc

nico de pav imen tac ión y alumbrado de la 
plaza de Cast i l la y calles del Pilar y Se-
govia, queda el mismo expuesto al públ ico 
en la Secretar ía de este Ayuntamiento du
rante e l plazo de un mes, contado del día 
siguiente al de la publ icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en cuyo plazo las personas interesadas 
pueden formular las reclamaciones que a 
su derecho convengan. 

Alcobendas, 31 de mayo de 1977.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C — 5 . 4 8 9 ) (O.—11.973) 

M O S T O L E S 
Para constituir la Asociac ión Admin i s 

trativa de Contribuyentes relativa a la eje
cuc ión de obras de pav imen tac ión y ser
vicios de las calles Már t i r e s , Palafox, H u 
manes (Angel), T o k i o y Animas , se con
voca a todos los interesados, especialmen
te beneficiarios, que constan en la rela
ción de contribuyentes que se conserva en 
In t e rvenc ión , para lo que d e b e r á n asistir 
a la r eun ión que t endrá lugar en la Casa 
Consistorial , a las doce horas, del d ía que 
se cumplan dieciséis hábi les , contados 
desde la publ icac ión del presente edictp 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, a 
los efectos determinados en el n ú m e r o 1, 
a r t í cu lo 35, de las Normas provisionales 
para la apl icación de las bases 31 a 34 
de la Ley 41/1975, de 19 de noviembre, 
con el siguiente orden del d í a : 

1. ° Cons t i t uc ión de la mesa provisio
nal, que se c o m p o n d r á del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, como Pre^ 
dente; dos Vocales elegidos libremente 
por el Presidente entre los contribuyentes 
que asistan a la r eun ión , y un Secretario, 
que levantará la correspondiente acta de 
la sesión, cargo que recaerá en un funcio
nario. 

2. ° Designación de los Delegados, en 
n ú m e r o no menor de dos ni mayor de 
seis, elegidos por votac ión entre los asis
tentes. 

3. ° Redacc ión de los Estatutos. 
Mósto les , 28 de mayo de 1977.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—5.490) (O.—11.974) 

A L G E T E 
A los efectos del a r t í cu lo 691 de la 

vigente ley de Régimen Loca l , se hace sa
ber que en la Secretar ía de este Ayunta 
miento se halla expuesto al púb l i co el ex
pediente n ú m e r o 1 de modif icación de 
c réd i to , dentro del Presupuesto ordinario 
para el actual ejercicio, y que ha sido 
aprobado por acuerdo de fecha 31 de ma
yo de 1977. 

Los interesados legí t imos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 
y conforme a las causas que se indican 
en el a r t í cu lo 684 del mismo texto legal, 
p o d r á n formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas detalladas seguida
mente: 

a) Plazo de exposición: E n los quince 
días hábi les siguientes al de la fecha de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Secretar ía 
del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Algete, a 2 de junio de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.491) (O.—11.975) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
" U n i ó n Eléctr ica , S. A . " solicita l icen

cia municipal para el ejercicio de la ac
tividad de centro de t rans formac ión de 
15.000/380-220 voltios, 630 K V A . , en la 
carretera de A v i l a , s/n. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre act ivi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace púb l ico para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días , a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . 

San M a r t í n de Valdeiglesias, a 7 de 
junio de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.492) (O.—11.976). 

Doña Gregoria Sánchez Mar t ín solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de una chur re r í a y venta : de 
productos secos en la calle Dueña , nú
mero 2. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre act ivi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace púb l ico para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
d ías , a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

San Mar t ín de Valdeiglesias, a 1 de 
junio de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 . 4 9 3 ) (O.—11.977) 
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D o n Gonzalo Menéndez Saavedra soli
cita licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de cámara frigorífica de 101 
metros cúbicos en el pol ígono industrial 
" L a Colmena". 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace públ ico para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

San Mart ín de Valdeiglesias, a 7 de 
junio de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.494) (O.—11.978) 

R A S C A F R I A 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 722 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
público el expediente de aprobación de 
prórroga, modificación y de nueva crea
ción de las Ordenanzas de exacciones de 
este Ayuntamiento para su vigencia en 
1977, según acuerdo corporativo de 31 de 
mayo pasado, quedando así adaptadas a 
las disposiciones vigentes reguladas por 
Real Decreto 3250/76, de 30 de diciem
bre, y cuyo expediente comprende: 

Prorrogadas: Arbi t r io sobre los perros. 
Modificadas: Extracción de arenas; l i 

cencias de construcción; servicio de re
cogida de basuras; derechos y tasas de 
ambulancias y puestos públ icos ; derechos 
y tasas sobre Matadero; aguas potables a 
domicilios particulares. 

De nueva implantac ión: Contribuciones 
especiales; impuesto gastos suntuarios; de
recho tasa por ocupación de terrenos de 
uso públ ico con mercancías , materiales de 
const rucción, etc.; derecho tasa poT rie
les, postes, cables, palomillas, etc. 

Suprimidas: Pres tación personal y de 
transportes; arbitrio sobre Riqueza Urba
na; arbitrio sobre Riqueza Rúst ica-Pecua-
ria; arbitrio sobre Riqueza Provincial ; 
aprovechamiento de bienes patrimoniales. 

Los interesados legítimos pueden for
mular sus reclamaciones en el plazo de 
quince días, a partir del siguiente a la 
lecha de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Oficina de presentación: Ayuntamiento 
o Delegación de Hacienda. 

Organismo ante el que se reclama: De
legación de Hacienda. 

Rascafría, 3 de junio de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.452) (X.—8.462) 

V I L L A D E L P R A D O 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 691 de la vi* 
jente ley de Régimen Local , se halla ex
puesto al público el expediente de modi
ficación de crédi tos n ú m e r o 1, que afecta 
al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno adoptado en sesión 
celebrada el día 27 de mayo de 1977. 

Los interesados legítimos que menciona 
el citado texto legal en su ar t ículo 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el ar t ícu lo 684, podrán 
lormular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En V i l l a del Prado, a 8 de junio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.495) (O.—11.986) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
Aprobado por el Ayuntamiento el an

teproyecto de Presupuesto extraordinario 
formado para atender a la financiación de 
las obras de pavimentación de las colonias 
La Tejera y E l Henar, estará de rrjanifiesto 
al públ ico en la Secretaría de este A y u n 
tamiento por espacio de quince días , con 
arreglo a la vigente ley de Régimen Local , 
durante cuyo plazo se podrán formular 
respecto al mismo las reclamaciones y 

observaciones que se estimen convenien
tes. 

Becerril de la Sierra, a 5 de mayo de 
1977.—El Alcalde, Antonio Gutiérrez. 

(G. C—5.496) (O.—11.987) 

Aprobado por el Ayuntamiento el an
teproyecto de Presupuesto extraordinario 
formado para atender a la financiación 
del proyecto de construcción de la nueva 
Casa Consistorial, es tará de manifiesto 
al público en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento por espacio de quince días, con 
arreglo a la vigente ley de Régimen Local , 
durante cuyo plazo se podrán formular 
respecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que se estimen convenien
tes. 

Becerril de la Sierra, a 5 de mayo de 
1977.—El Alcalde, Antonio Gut iérrez . 

(G. C—5.497) (O.—11.988) 

C E R C E D I L L A 
Por parte de don José González Gon

zález se ha solicitado licencia para insta
lación de un depósi to de G . L . P., tipo 
aéreo , para usos domést icos de 1.800 k i 
logramos en la finca n ú m e r o 8 de la calle 
San José, de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cercedilla, a 6 de junio de 1977.—El 
Alcalde, Enrique Espinosa Amboage. 

(G. C—5.498) (O.—11.989) 

Por parte de don Juan José Carrera 
Moya se ha solicitado licencia para ins
talar un depósi to de G . L . P. enterrado 
para usos domést icos , N-1.500, en la finca 
n ú m e r o 2 de la calle Doctor Ta mames, de 
esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cercedilla, a 6 de junio de 1977.—El 
Alcalde, Enrique Espinosa Amboage. 

(G. C—5.499) (O.—11.990) 

Por parte de don Fernando Codias Be
rrocal se ha solicitado licencia para ins
talar depós i to de G . L . P., tipo N-1.500, 
enterrado, para usos domés t icos en la fin
ca n ú m e r o 2 de la calle Doctor Tamames, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Cercedilla, a 6 de junio de 1977.—El 
Alcalde, Enrique Espinosa Amboage. 

(G. C—5.500) (O.—11.991) 

N A V A C E R R A D A 
La modificación de los pliegos de con

diciones de prolongación del emisario (pri
mera fase) y acondicionamiento y pavi
mentac ión de varias calles del casco ur
bano y colonias, como consecuencia tam
bién de la modificación de los presupues
tos técnicos, se hallan expuestos en esta 
Secretar ía por t é rmino de ocho días , con 
todos sus antecedentes, para oír reclama
ciones. 

Navacerrada, 6 de junio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.501) (O.—11.992) 

P A R L A 
Por parte de don Mariano Fernández 

Caminero se ha solicitado licencia para 
instalar una clínica dental en la finca nú
mero 88 de la calle General ís imo, de esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún mcdo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 7 de junio de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.502) (O.—11.993) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Por parte de don David Rodríguez He

rrero se ha solicitado licencia para venta 
de papeles pintados en la finca núm. 45 
de la calle Fuentecilla, de esta municipa
lidad. Expediente 21/1977. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 6 de junio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.503) (O.—11.994) 

Por parte de don Enrique Delgado Con-
treras se ha solicitado licencia para gas 
propano en la parcela n ú m e r o 43 del po
lígono 10, Urbanización " E l Bosque", de 
esta municipalidad. Expediente 20/1977. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón , a 6 de junio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.504) (O.—11.995) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Luis 
Díaz Gut iérrez ha solicitado licencia para 
instalar un garaje en la calle Santander, 
n ú m e r o 3, con entrada por calle Sala
manca. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 31 de mayo de 1977.— 
E l Alcalde, Manuel Mar ino Cardesín . 

(G. C—5.505) (O.—11.996) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que "Dist r iv in , 
Sociedad A n ó n i m a " ha solicitado licencia 
para instalar venta al por mayor y alma
cén de vinos y licores a granel y embote
llado en la calle Ebanista, s/n., pol ígono 
"Urt insa" . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 31 de mayo de 1977.— 
E l Alcalde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—5.506) (O.—11.997) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Teo
doro Ortega Pérez ha solicitado licencia 
para instalar una lechería-panadería y fru
tos secos en la calle Cáceres, n ú m e r o 13. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, puedan form 
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 31 de mayo de 19/ 
E l Alcalde, Manuel Mar ino Cardesín-

(G. C—5.507) (O.—11.99o; 

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento, en sesión de 26 de mayo 
1977, la tercera fase del proyecto de »*j 
talaciones deportivas municipales e 
"Prado de Santo Domingo", de e s t a

T L 
calidad, redactado por los Servicios 
nicos municipales, queda expuesto al P 
blico en la oficina técnica durante q" 
días hábiles, a contar desde el s i g " 1 ^ 
al de publ icación del presente anuncio, 
objeto de formular reclamaciones. , 

Alcorcón, 3 de junio de 1977.—^ 
calde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C . - 5 . 5 0 8 ) ( 0 . - l l - 9 9 9 ) 

A los efectos de los artículos 30 _ 
Reglamento de 30 de noviembre de i 
y 4 . M de la Ins t rucc ión de 15 de ma" 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
Ordenanzas de Policía Urbana de: 
localidad, se hace públ ico que don ^ e . 
Santa Teresa Gómez ha solicitado licen ^ 
para instalar preescolar-parvulario e 
calle Princesa Sofía, n ú m e r o 1, l o c a l 

mero 6. e n 

L o que se hace saber a fin de qu j a 

el plazo de diez días , a contar des a 
inserción de este edicto en el B ? f

 m U . 
OFICIAL de la provincia, puedan f ° r 

larse las observaciones pertinentes. 
E n Alcorcón, a 31 de mayo de 19/ 

E l Alcalde, Manuel Mar ino Cardesín 
(G. C—5.509) (O.—12-00"' 

M O R A T A D E T A J U Ñ A ^ 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ce 

brada el día 11 de mayo de 1977, apto 
la lista definitiva de admitidos y e * o C a -
dos en la oposición restringida con*' 
da para la provisión de una plaza en P 
piedad de Administrat ivo de A d m i r u ^ 
c ión General, quedando la misma c 

s i g u e : rorP* Admi t ido : Don Manuel Jiménez w r 

Excluidos: Ninguno. ^ 
L o que se hace públ ico para g e 0 

conocimiento. «77. 
Morata de Tajuña, 3 de junio de 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—5.510) (O.—12.001/ 

C U B A S c ( r 

Por parte de don Miguel Gallego 
mez se ha solicitado licencia para ¡3 
de cerrajería y estructuras n i e t á l i c ^ f r r o y a ' 
finca sin n ú m e r o de la calle Las Arr 
das, de esta municipalidad. ener^ 

Lo que se hace públ ico para S 
conocimiento y al objeto de que <V* ^ 
se consideren afectados de algún ^ 
por la actividad que se pretende e s

 rr> 
cer puedan hacer las observaciones P* ^ 
nenies dentro del plazo de diez <na^ ^ 
conformidad con lo dispuesto en fl0. 
t ículo 30 del Reglamento de 30 o e . 
viembre de 1961, mediante escrito 8

 t 0 > 

sentar en la Secretar ía del Ayuntarn ^ 
Cubas, a 30 de abril de 1977 . "& 

calde (Firmado). ,infl2) 
(G. C . - 5 . 5 2 4 ) ( 0 . - 1 2 - 0 0 " 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S ^ , 
A los efectos de los artículos > I f l . 

Reglamento de Actividades Moles 1 ^ ¿ e 

salubres, Nocivas y Peligrosas de r i l C . 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la y 3O 
ción de 15 de marzo de 1963, y b r e. 
del Decreto 3494/64, de 5 de nov 
se hace públ ico que ha sido solid 
instalación: , 

Act iv idad: Tienda de c o m e s t i b i e ^ ^ 
Emplazada en "calle de nuevo 

(avenida Montserrat). p r 0 Sa n ' 
Propiedad: Doña Jacinta Guerrei 

chez. 0> 
L o que se hace saber a fin de 4 j- , 

el plazo de diez días , a contar_ „ 
inserción de este edicto en el * ' „. 
OFICIAL de la provincia, puedan w 
larse las observaciones pertinentes. j £ > 

San Fernando de Henares, a " f l e ) 

de 1977.—El Alcalde (Firmado). v 

(G. c—5.525) (O.—12.<^ 

M O S T O L E S . a i r 

Don Dionisio Checa Blanco S ° I , C ' r & 
tonzac ión para instalar venta m * e T ¿ * ] 

frutas y verduras en la galería c°lj¿ig\iel 

del paseo de Goya, con vuelta a 
Angel , puesto n ú m e r o 7. 
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L° que se hace público para general 
^nocimiento, al objeto de que cuantas 
Personas interesadas l o deseen puedan 
formular en e l plazo de quince días las 
Carnaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 24 de mayo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—5.526) (O.—12.004) 

Don Javier Vega Delgado solicita auto
mación para instalar venta menor de pa

pelería y objetos de escritorio en la calle 
^ n o de Leganés, n ú m e r o 42. 

Lo que se hace público para general 
j^ocimiento, al objeto de que cuantas 
Personas interesadas l o deseen puedan 
^n iu la r en el plazo de quince días las 
Carnaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 2 de junio de 1977.—El 
^falde (Firmado). 

, G - C—5.527) (O.—12.005) 

V T L L A C O N E J O S 
f

E n esta Secretar ía municipal y a los 
I e c to s del a r t ícu lo 698 de la vigente ley 

jj* Régimen Local , se halla expuesto al 
Publico el Presupuesto extraordinario nú-

ero 1/77, formado para pago apor tac ión 
^ünicipal obras pavimentac ión (primera 
. a * e i . que se tramita de acuerdo con lo 
¡Rucado por el ar t ículo 4.° del Real De-
¡*eto 466/1977, de 11 de marzo, por el 
j \ Ü € se modifica el régimen de colabora-

°n entre la Adminis t rac ión del Estado 
* las Corporaciones Locales, cuyos esta-

0 s de Gastos e Ingresos están nivelados 
* n la cuantía de 11.935.562 pesetas, apro
ado de conformidad con el ar t ículo 697 
e la citada Ley por esta Corporación en 

5 e s i ó n de 6 de mayo de 1977. 
Los interesados legítimos reseñados por 
artículo 682 de la misma Ley y por las 

•*V S a s indicadas en su ar t ícu lo 696-3, po-
^an formular sus reclamaciones en el pla-

0 de quince días hábiles , contados a 
Partir del siguiente al de la inserción de 
^ t e anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
p ^ i n c i a , p resen tándolas en este Ajam
i e n t o y reclamando ante él. 

ViUaconejos, a 6 de junio de 1977.—El 
acalde (Firmado). 

( G - C—5.528) (O.—12.006) 
S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

En cumplimiento de lo que establece el 
JH1Culo 8 8 del Reglamento de Contrata
ban de las Corporaciones Locales, se hace 
Publico que durante el plazo de quince 
j*̂ s hábiles y a efectos de oír reclamacio-
r^ . se encuentra expuesto en esta Secre-
? n a municipal expediente de devolución 
* danzas solicitadas por: 

c . ° o n Antonio R o m á n Mart ín , aprove-
^amiento del fruto del piñón en el monte 

«¡jmero 54, "Vallelorenzo", año forestal 
a, • 6 " 7 7 » Por un importe de cuatro mil 
Rentas pesetas (4.500 pesetas). 

L>on Antonio R o m á n Mar t ín , aprove
chamiento del fruto del piñón en el monte 
jUrnero 55, "Valdeyerno", año forestal 

/ 6 "77, por un importe de cuarenta y 
í . 0 m i l pesetas (48.000 pesetas), 
danzas que se depositaron en su día 

•Jjj* responder de las obligaciones deri
vas de dichas adjudicaciones. 

¡ S a n Mart ín de Valdeiglesias, a 10 de 
'"«lo de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G - C—5.529) (O.—12.007) 

jj 0 n Manuel Casas Ru iz del A r b o l so-
d e ^ a ucencia municipal para el ejercicio 

]a actividad de instalación de gas pro-
c - n ° con depós i to enterrado para dos mil 

Q c uenta (2.050) kilos de capacidad en la 
r c e l a n ú m e r o 493 de la Urbanización 

^udad de San Ramón" , 
cid q U e e n cumplimiento de lo estable-
^ 0 en la vigente legislación sobre activi-
ÜRT S m o l e s t a s . insalubres, nocivas y pe-
P ü d O S a S ' 8 6 h a c e Públ ico para que quienes 
Por J ? r a n r e s u l t a r afectados de algún modo 
lfc n H . mencionada actividad que se pre
v e r 6 instalar puedan formular las obser-
t j f a

1 ° n e s pertinentes en el plazo de diez 
^.s» a contar de la inserción del presente 
v'neia ^ ^ B O L E T I N OFICIAL de la pro-

. San Mart ín de Valdeiglesias, a 8 de 
, ° de 1977.—El Alcalde (Firmado). 
' u C.—5.530) (O.—12.008) 

P I N T O 
ücul ] ° S e f e c t o s d e l o dispuesto en el ar-
Mol 3 0 d e l Reglamento de Actividades 
^^stas, Insalubres, Nocivas y Peligro-

• halla expuesto al públ ico en la 

Secretaría de este Ayuntamiento la soli
ci tud siguiente: 

Carnecería , salchichería y pollería en 
la calle Castilla, n ú m e r o 5, a nombre de 
don Ricardo Aguado López. 

Los que se consideren afectados por d i 
cha instalación pueden formular reclama
ción durante diez días hábiles , de diez a 
catorce horas, desde el siguiente al de la 
exposición del presente en el tablón de 
edictos. 

Pinto, a 7 de junio de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.531) (O.—12.009) 

N A V A L A G A M E L L A 
Aprobado por el Pleno del Ayunta

miento, en sesión extraordinaria de fecha 
30 de mayo, con el quorum exigido por el 
ar t ículo 303 de la ley de Régimen Local , 
los anteproyectos y proyectos de Presu
puestos extraordinarios de obras de pri
mer establecimiento, destinados el prime
ro a pavimentación y el segundo a am
pliación del alumbrado públ ico y por un 
importe de 3.076.365 y 3.371.974 pesetas, 
respectivamente, con operación de crédi
to, se hace públ ico para que todos los 
interesados residentes o no en el té rmino 
municipal presenten reclamaciones u ob
servaciones que estimen oportunas en el 
plazo de quince días hábiles, a partir de 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Navalagamella, 8 de junio de 1977.— 
E l Alcalde, Honorio Casado. 

(G. C—5.532) (O.—12.010) 

. A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, el vecino de esta 
localidad Juan Pérez de la Fuente ha 
solicitado licencia para abrir un bar en la 
avenida del General ís imo, n ú m e r o 4. 

L o que se hace público al efecto de que 
durante el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente edicto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formular las observaciones pertinentes. 

Navalagamella, a 7 de junio de 1977.— 
E l Alcalde, Honorio Casado. 

(G. C—5.533) (O.—12.011) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
En esta Secretaría municipal y a los 

efectos del ar t ículo 698 de la vigente ley 
de Régimen Local de 24.6.1955, se hallan 
expuestos al público los Presupuestos ex
traordinarios números 1 y 2 de 1977, for
mados para pago apor tación municipal 
abastecimiento de agua y acondiciona
miento Casa Consistorial, que se tramitan 
de acuerdo con el art ículo 4.° del Real 
Decreto 466/1977, de 11.3, por el que se 
modifica el régimen de colaboración entre 
la Adminis t rac ión del Estado y las Cor
poraciones Locales, cuyos estados de Gas
tos e Ingresos están nivelados en las cuan
t ías de 18.290.911 y 4.015.000 pesetas, 
respectivamente, aprobados conforme a las 
condiciones prescritas en el ar t ículo 697 
de dicha Ley por esta Corporac ión en 
sesión de 3 de mayo de 1977. 

Los interesados legítimos a que hace 
referencia el ar t ículo 683 de la Ley in 
vocada y conforme a las causas señaladas 
en el ar t ículo 696-3 de ella, podrán for
mular sus reclamaciones durante quince 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
la aparición de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, presentándolas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
reclamando ante él. 

Colmenar de Oreja, a 6 de junio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.534) (O.—12.012) 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Pedro Antonio Cano Bar
to lomé ha solicitado licencia para instalar 
frutas y verduras en la galería de alimen
tación de la calle Valladolid, n ú m e r o 27, 
puesto n ú m e r o 12. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 3 de 
junio de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 . 5 3 6 ) (O.—12.013) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don José Montes Rodríguez ha 
solicitado licencia para instalar una leche
ría, panader ía y bollería en la calle Val la
dol id , n ú m e r o 27. (galería de al imentación, 
puesto n ú m e r o 1). 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 3 de 
junio de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.537) <0.—12.014) 
C O L M E N A R D E O R E J A 

E n la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del ar t ículo 722 de la ley 
de Régimen Local , texto refundido de 24 
de junio de 1955. se halla expuesto al 
públ ico el expediente de creación y mo
dificación de Ordenanzas fiscales, apro
badas por esta Corporación por acuerdo 
de fecha 7 de junio de 1977, para su v i 
gencia a partir de 1.° de enero de 1977, de 
conformidad con lo dispuesto en la dis
posición final tercera del Real Decreto 
3250/1976, de 30 de diciembre, y que 
comprende los siguientes conceptos: 

De nueva creación: 
Gastos suntuarios. 
Publicidad. 
Contribuciones especiales. 
Modificadas: 
Licencias urbanís t icas . 
Los interesados legítimos podrán for

mular sus reclamaciones con sujeción a 
las siguientes normas: 

Plazo de admisión: Quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Oficina de presentac ión: Ayuntamiento 
o Delegación de Hacienda. 

Organismo ante el que se reclama: De
legación de Hacienda. 

Colmenar de Oreja, a 8 de junio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.535) (X.—8.463) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 8 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 2.910 de 1976, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de L u 
ciano Gómez Gutiérrez, contra Juan H i 
gueras Nogales, en reclamación sobre can
tidad, hoy día en t rámi te de ejecución, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por t é rmino de ocho días, 
los bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, depositados en el 
domicilio Silva, 11, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Derechos de traspaso del local sito en 
la calle de Silva, número 11, que consta 
de planta baja y só tano , con una super
ficie aproximada de 350 metros y una 
renta mensual de 19.127 pesetas, valora
dos pericialmente en la suma de 750.000 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, 22, 
en primera subasta el día 5 de jul io; 
en segunda subasta, en su caso, el día 
7 de julio, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 11 de julio, señalán
dose como hora para todas ellas la de 
las doce y media de la mañana, y se ce
lebrarán bajo( las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. * Que en segunda subasta, en su 
. caso, los bienes saldrán con rebaja del 

25 por 100 del tipo de tasac ión ; y 
4. a Que si fuese necesario, en tercera 

subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 

i del tipo de tasación que sirv.ó de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en té rmino 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t im i . haciendo 
previamente el depósi to legal. 

Dado en Madrid , a 6 de junio de 1977. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—2.693) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
d e B a r c e l o n a 

EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

Por la presente cédula de citación, dic
tada en mér i tos de providencia de fecha 
18 de mayo de 1977, en autos instruido 
por esta Magistratura de Trabajo núm. 14, 
a instancia de Sebast ián Muñoz Díaz, con
tra "Productos Lesar, S. A . " , en recla
mación de despido, seguido con el núme
ro 167 de 1977, se cita a la mencionada 
empresa "Productos Lesar, S. A . " , de ig
norado paradero, para que comparezca 
ante la Sala de la audiencia de este Or
ganismo, sito en esta ciudad, Ronda de San 
Pedro, n ú m . 41, el próx imo día 26 de 
junio de 1977, a las diez de la mañana , 
para celebrar el oportuno acto de conci
liación, significándole que, caso de no exis
tir avenencia en tal acto, el juicio en úni
ca convocatoria, se celebrará a continua
ción, y al que concurr i rá con los medios 
de prueba de que intente valerse; advir
tiéndole que no se suspenderá el juicio por 
falta de asistencia de la demandada de
bidamente citada. 

L o que se hace públ ico por medio del 
BnrRTiN OFICIAL de la provincia, a los 
efectos pertinentes. 

En Barcelona, a 18 de mayo de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—3.079 Exh. M . T-10) 

PROVIDENCIAS RJDICIALES 
J u z g a d o s de Prtmt 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O * N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos de juicio ejecutivo con el 
n ú m e r o dos de mil novecientos setenta y 
seis-A, a instancia de "Isaías Navarro, So
ciedad Anón ima" , contra "Panificado r a 
Lisboa, S. A . " , sobre reclamación de can
tidad, en cuyo procedimiento se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y té rmino de ocho días 
y precio de tasación en un solo lote, los 
bienes muebles embargados como de la 
propiedad de la demandada siguientes: 

Bienes sitos en Alcorcón, pol ígono i n 
dustrial "Urt insa" , calle Cerrajeros, s/n. 

Tres cámaras frigoríficas desmontables, 
de tres metros de largo por 1,50 metros 
de fondo y 2,50 metros de alto, a cincuen
ta mil pesetas cada una, ciento cincuenta 
mil pesetas. 

Una vitrina de panadería , de dos me
tros de largo por 0,485 metros de ancho 
y 0,80 metros de alto, diez mil pesetas. 

Una vitrina para congelados, de tres 
metros de largo por 0,85 metros de an
cho y un metro de alto, treinta y siete mi l 
quinientas pesetas. 

Una vitrina tipo "Garc ía" , de 3,80 me
tros de largo de la parte de la cámara, 
2,10 metros de largo la parte de exposi
ción, 5,90 metros de largo total por 0,85 
metros de ancho por un metro de alto 
en la zona de trabajo y 1,30 metros de 
alto con luna, setenta y cinco mi l pese
tas. 
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U n a vi tr ina refrigerada e i luminada t i 
po mural , de 2,50 metros de largo por 
0,485 metros de ancho por 1,90 de alto, 
cuarenta y cinco mi l pesetas. 

U n a vitr ina refrigerada e i luminada t i 
po mural, de 2,50 metros de largo por 
0,485 metros de ancho por 1,90 metros 
de alto, cuarenta y cinco m i l pesetas. 

Una vi t r ina para congelados, de tres 
metros de largo por 0,85 metros de an
cho y un metro de alto, treinta y siete 
m i l quinientas pesetas. 

Una vi tr ina de panader ía , de dos me
tros de largo por 0,85 metros de ancho 
y 0,80 de alto, diez m i l pesetas. 

Una vitr ina tipo "Garc í a " , de 2,50 me
tros de largo para salchichería , 2,50 me
tros de largo para carnicer ía , c inco me
tros de largo total, por 0,85 metros de 
ancho y un metro de alto zona de tra
bajo y 1,30 metros de alto total con lu 
nas, setenta y cinco mi l pesetas. 

U n horno marca "Gasor T., S. A . " , 
Thermocar n ú m e r o 227.534, n ú m . 1, con 
sus motores y accesorios, seiscientas mi l 
pesetas. 

U n horno marca "Gasor T. , S. A . " , 
Thermocar n ú m e r o 227.534, n ú m . 2, con 
sus motores y accesorios, seiscientas mi l 
pesetas. 

U n horno marca "Gasor T., S. A . " , 
Thermocar n ú m e r o 227.534, n ú m . 3, con 
sus motores y accesorios, seiscientas mi l 
pesetas. 

Una amasadora licencia "Col le te" , de 
Bélgica, P . Prat, Sabadell (España) , tipo 
C1-28405, con su motor y accesorios, 
treinta mi l pesetas. 

U n a entabladura de la casa "Construc
ciones Mecánicas Subal" , Valencia, con 
máqu ina adosada de la casa "Prat" , tipo 
A-28406, con sus correspondientes cade
nas mecánicas , accesorios y motores, dos
cientas cincuenta mi l pesetas. 

Tota l : Dos millones quinientas sesenta 
y cinco m i l pesetas. 

La subasta t endrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Almirante , n ú m e r o once, el día uno de 
julio p róx imo y hora de las once de su 
m a ñ a n a , bajo las siguientes condiciones: 

Los presuntos licitadores deberán con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento, por lo menos, del 
t ipo de tasac ión . 

N o se admi t i r án posturas que no cu 
bran las dos terceras partes, por lo menos, 
del indicado tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

La consignación de la totalidad del pre
cio del remate debe rá efectuarse dentro 
de los tres días siguientes a ser aprobado. 

Dado en M a d r i d , a once de mayo de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia {Firmado). 

(A.—8.884) 

J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

D o n Fernando Agulló Soler, Juez muni
cipal titular del n ú m e r o uno-Decano de 
los de esta capital. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de juicio verbal c iv i l tra
mitados en este Juzgado, bajo el n ú m e r o 
dos de mi l novecientos setenta y siete, 
a instancia de "Garaje Guerra, S. A . " , re
presentado por el Procurador de los T r i 
bunales don André s Casti l lo Caballero, 
contra don G u z m á n Plaza Reinosa, ma
yor de edad, cuyo actual domici l io se des
conoce, sobre rec lamación de cantidad, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a once de marzo de mi l 

novecientos setenta y siete. — Don Fer
nando Agul ló Soler de la Escosura, Juez 
municipal n ú m e r o uno-Decano de esta ca
pital, habiendo visto y o ído los presentes 
autos de juicio verbal c iv i l n ú m e r o dos 
de mi l novecientos setenta y siete, segui
dos a instancia o demanda de don Fausto 
Acebal García , abogado, mayor de edad, 
con domici l io en Madr id , calle de Eche-
garay, veinticinco, en represen tac ión de 
"Garaje Guerra" , con domici l io en la ca
lle de Goya, noventa y nueve, y poste

riormente representado por el Procurador 
don A n d r é s Cast i l lo Caballero, contra los 
demandados don G u z m á n Plaza Reinosa, 
de veintiséis años de edad, vecino de M a 
drid, con domic i l io en la calle del Olvido, 
veint iséis , y contra "Transportes Madr id -
Ubr ique" , con domici l io social en calle 
Vía, n ú m e r o cuatro, de esta capital, en 
rec lamac ión de ocho m i l setecientas vein
te pesetas... 

Fallo 

Que admitiendo la acción deducida por 
"Garaje Guerra, S. A . " , contra don Guz
m á n Plaza Reinosa y "Transportes M a -
dr id-Ubr ique" , sobre rec lamación de can
tidad, debo declarar y declaro haber lu 
gar a la misma y condeno a los deman
dados a pagar solidariamente la cantidad 
de ocho mi l setecientas veinte pesetas a 
la actora, con expresa imposic ión de las 
costas causadas en este ju ic io .—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—(Firmado y rubricado.) 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el pre
sente ejemplar en Madr id , a treinta y uno 
de mayo de mi l novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado). — E l Juez 
municipal (Firmado). 

(A—8.748) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n los autos de juicio de cognición se
guidos en este Juzgado a instanica del 
Procurador don Isacio Calleja García , 
como apoderado de " L a Peninsular, A l c a l 
de Hermanos, S. A . " , bajo el n ú m e r o 
cuatrocientos setenta y uno de mi l nove
cientos setenta y seis, contra don Miguel 
A . P iñe i ro Alvarez y don T o m á s Infante 
Redondo, propietarios de la firma " C o 
mercial Scholl Computer", sobre reclama
ción de trece mi l trescientas cuarenta y 
tres pesetas, el señor Juez municipal nú
mero dos don Julián Sánchez Escribano 
y Rico , ha acordado en p rove ído de esta 
fecha: 

Pr imero 

Sacar a la venta por primera vez y en 
públ ica subasta una máqu ina de escribir, 
eléctrica, marca "Hispano Ol ive t t i " , Ter-
ne-3, por t é r m i n o de ocho días , y en la 
suma de ve in t idós m i l Desetas. Estando 
depositada dicha máqu ina en la persona 
de la empleada del demandado, doña Ja
cinta F e r n á n d e z Fe rnández , en avenida de 
José Anton io , n ú m e r o cincuenta y uno, 
piso tercero. 

Segudo 

Señalar para el acto del remate el día 
quince de septiembre p róx imo y hora de 
las diez y media del mismo en la Sala 
de audiencia del que prové , sita en la pla
za de Chamber í , n ú m e r o cuatro, bajo; y 

Tercero 

Se hace saber a los licitadores que para 
tomar parte en dicha subasta hab rán de 
consignar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento, por lo menos, del 
precio del avalúo; que no se admi t i rán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia expido el presente 
en Madr id , a siete de junio de mi l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: el Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—8.809) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don José Mar t í nez Vázquez , Juez muni
cipal del Juzgado n ú m e r o tres de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado mu

nicipal n ú m e r o tres de m i cargo se tra
mita juicio de proceso de cognición nú
mero ochenta y siete de mi l novecientos 
setenta y siete, promovido por el Procu
rador don Francisco Reina Guerra, en 
nombre y reo resen tac ión de don José Pé
rez Ríos , contra don Victor iano Sánchez 
Guijarro e ignorados herederos del falle
cido don Manuel Sánchez Alonso , inqui
l ino que fué del piso cuarto, letra C , de 

la calle de Anton io Ar ias , n ú m e r o quince, 
de esta capital, sobre resolución de con
trato de arrendamiento. Se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a veintiocho de mayo de 
mi l novecientos setenta y siete. — E l se
ño r don José Mar t ínez Vázquez , Juez mu
nicipal n ú m e r o tres de los de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición seguidos en este Juz
gado, bajo el n ú m e r o ochenta y siete de 
mi l novecientos setenta y siete, entre par
tes: de una y como demandante, el Pro
curador don Francisco Reina Guerra, en 
nombre y represen tac ión de don José Pé 
rez Ríos , mayor de edad, casado, con do
mici l io en esta capital, calle de An ton io 
Arias , quince; y de otra y como deman
dado, don Victor iano Sánchez Guijarro, 
mayor de edad, casado, empleado y do
micil iado en calle de Anton io Ar ias , quin
ce, letra C , y contra los ignorados here
deros del fallecido don Manuel Sánchez 
Alonso, inquil ino que fué del piso citado 
anteriormente, sobre resolución de con
trato de arrendamiento; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda deducida 
por el Procurador don Francisco Reina 
Guerra, en nombre y represen tac ión de 
don José Pé rez Ríos , debo declarar y de
claro resuelto el contrato de arrendamien
to suscrito el veinte de octubre de mi l 
novecientos cincuenta, relativo al piso 
cuarto, letra C , de la casa n ú m e r o quince 
de la calle de Anton io Arias , de esta ca
pital, y en su consecuencia condenar, como 
en efecto condeno, a los demandados don 
Victor iano Sánchez Guijarro e ignorados 
herederos del fallecido don Manuel Sán
chez Alonso a que en el t é r m i n o legal 
desalojen, dejen libre y a d isposic ión de 
la parte actora el expresado piso, aperci
b iéndoles de lanzamiento y con imposi
ción de costas a la parte demandada.— 
Así por esta m i sentencia, que por la re
beldía de la parte demandada le será noti
ficada en la forma prevenida por la Ley, 
caso de no interesarse su notificación 
personal, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, l o pronuncio, mando y 
firmo.—J. Mar t ínez Vázquez . 

Publicación 

Ante mí fué leída y publicada la ante
rior sentencia por el señor Juez que la 
ha dictado, estando celebrando audiencia 
pública en el siguiente día hábi l de su 
fecha. D o y fe. 

Y para que así conste y para su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia de Madr id , expido el presente en 
Madr id , a treinta y uno de mayo de mi l 
novecientos setenta y siete. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—8.758) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

D o n Luis Torres Pérez , Juez municipal 
titular del n ú m e r o cinco de esta capital. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado de 

m i cargo, y bajo el n ú m e r o ciento cin
cuenta y cuatro de mi l novecientos seten
ta y cuatro, se tramitan autos de juicio 
verbal c iv i l a instancia del Procurador 
don Federico José Olivares de Santiago, 
en nombre y represen tac ión de don Fran
cisco López-Brea Redondo, contra los ig
norados herederos o causahabientes de 
d o ñ a Consuelo Mena García, sobre recla
mac ión de cantidad, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen literalmente lo que sigue: 

Sentencia 

E n Madr id , a dieciocho de mayo de mi l 
novecientos setenta y siete. — E l señor 
don Luis Torres Pérez , Juez municipal 
titular del n ú m e r o cinco de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio verbal c iv i l , seguidos bajo el n ú m e r o 
ciento cincuenta y cuatro de mi l novecien
tos setenta y cuatro, a instancia del Pro
curador don Federico José Olivares de 
Santiago, en nombre y representac ión de 
don Francisco López Brea Redondo, con
tra los ignorados herederos o causahabien
tes de doña Consuelo Mena García, sobre 

rec lamación de nueve mi l quinientas diez 
pesetas por los conceptos que la deman
da expresa, intereses y costas; y . . . 

Fallo 
Que declarando confesos a los deman

dados ignorados herederos o causahabien
tes de d o ñ a Consuelo Mena García en el 
contenido d e las posiciones formuladas, 
les debo condenar y condeno a que tan 
pronto como esta sentencia sea n r m e

R

p a " 
guen al actor don Francisco López Brea 
Redondo o a quien legalmente le repre
sente la cantidad de nueve mi l quinienta 
diez pesetas Dor los conceptos que la de
manda comprende e in te rés legal de di
cha suma desde la fecha de la interpo
sición judicial hasta su completo pag°' 
con imposic ión a dichos demandados 
las costas causadas, y por su rebeldía es
tése a lo dispuesto en el ar t ículo sete
cientos sesenta y nueve de la ley de t n ' 
juiciamiento Civi l .—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Luis Torres. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez municipal19," 
la suscribe, ha l lándose celebrando audien
cia públ ica en el día de su fecha.—Doy 
A . Parr i l la . (Rubricado.) 

• ' en 
Y para que sirva de notificación 

forma a los demandados ignorados ner 
deros o causahabientes de doña Consue 
Mena García , expido el presente, en cuín 
pl imiento a l o mandado, y para su P 
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL D E . E ¡ 0 

provincia, en M a d r i d , a primero de J u " ^ 
de mi l novecientos setenta y siete. . 
Secretario (Firmado). — E l Juez mun'c 
pal (Firmado). 

(A. -8 .756) 

PATRONATO DE APUESTAS MUTUAS 
DEPORTIVAS BENEFICAS 

Delegación de M a d r i d 

1 X - 2 

Se ha presentado en esta Delegación 
día 25 del pasado mes de mayo 
firmado por d o ñ a Vic tor ia V i l l a G a r ^ 0 , 
en el que reclama un premio corresp 
diente al boleto n ú m e r o 20.175.474, de 
jornada 24 de la temporada 1976-77, ^ 
nifestando que no puede presentar 
cuerpo del boleto que debe quedar eni r_ 
der del apostante por haber sido **** 
V i a d ° - dd 

L o que se pone en conocimiento-
públ ico , adv i r t i éndose que puede í ° r ^ 
larse escrito opon iéndose al pago deLe\er 
leto objeto de rec lamac ión ante esta v 
gación y dentro del plazo de treinta 
contados a partir del siguiente a I A F 
blicación del presente anuncio. ^ 

M a d r i d , 6 de junio de 1977.-—# P C 

gado (Firmado). .» 
( G . C . — 5 . 3 8 1 ) (0.-M-89¿) 

T A B A C A L E R A , S . A -
"Tabacalera, S. A . " convoca J o n ¿ a 0 s -

para la ejecución de los servicios de 
porte locales y provinciales en e l 
con sujeción a las bases expuestas j¿„ 
t ab lón de anuncios de la Adminis ^ 
Provincia l , sita en la calle de Bus ta ro^ , , 
n ú m e r o 19 (Madrid) , en donde P „ . 
ser examinadas por los presuntos c J u , 
tes, en las horas de nueve a c a t ° r

t i r * de* 
rante treinta d ías naturales, a paj ^tc 
siguiente al de la publicación a

 p f 0 , 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
vincia . p ü -

Las aclaraciones que los i n t . e r ^ s a

s en I a 5 

dieran requerir les serán faci l i tada^^^^s 
horas y plazo seña lados , en las 
anteriormente r e señadas . fíQo) 

iO. C . - 5 . 6 3 6 ) ( 0 . - 1 2 ^ , 

E L B O L E T I N O F I C I A L D E U 

provincia de Madr id se p u 

diariamente, excepto l<*s d o P ^ ^ ^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ^ ^ 

DOCTOR C A S T E L O , 62 - T E L É F - 2 


